
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   18 de julio de 2023 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 18 de julio de 2023 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 18 de julio de 2023, la decisión quedará registrada en 
el Acta 29 de 2023: 
 
1. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación con el listado de un (1) postulado a 
Grado de Honor de posgrado correspondiente al periodo 2022-2. (202303850113943). 
 
1.1 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para la egresada de 
posgrado: Yulieth Nayive Romero Rincón, identificada con CC 1012346437 del Doctorado 
Interinstitucional en Educación, de acuerdo con lo establecido con el Acuerdo 018 de 2019 “Por el cual 
se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior”. (202303850113943). 
 
2. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación de la delegación de un representante 
de decanos ante el Comité Operativo en el Convenio 2942 suscrito entre la Secretaría de Educación 
Distrital y la Universidad Pedagógica Nacional. (202303000115113).    
 
2.1 Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de la comunicación con la solicitud de aprobación 
de la delegación de un representante de decanos ante el Comité Operativo en el Convenio 2942 
suscrito entre la Secretaría de Educación Distrital y la Universidad Pedagógica Nacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
2.2 El Consejo Académico designó como representación de decanos al Decano de la Facultad de 
Educación Física, Víctor Hugo Durán Camelo ante el Comité Operativo en el Convenio 2942 suscrito 
entre la Secretaría de Educación Distrital y la Universidad Pedagógica Nacional.  
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


